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FUERA.EN LA CAPITAL.
Laa res,y disposiciones generales del 'Gobierno ^son obligato

rias pa- ’ cade, capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
iahuenti en clia, y cuatro días despues para los demás pueblos 

de la provincia.
(Ley de 2 de Noviembre de y835.J

SE SUSCRÍES 
EN LA 

MPRENTA DE MERINO Y COMPAÑÍA 
Mayor, SO, y Portales, 92, libraría.

Por un mes............. 2 ptas.
Por tres id...............5,50 »
Por seis id........... ... 10,50 *
Por un año.............. «0,50 ?

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

Por un mea. 
Por tres id. 
Por aeis Id. 
Por un año.

.............2,50 n

. . . . . 7 50

............. 12,50
.... 24
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PRESIDENCIA
DHL

o®

SS. M-M. el Rey y la Reina

Begoate(Q. D, G.) y Augusta
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor

ta nte salud.

MINISTERIO

de Gracia y Justicia

( Continuación)

CAPITULO II 

í)e la capacidad para comprar ó 
Vender.

Art. 1457. Podrán cele
brar el contrato de compra y 
Venta todas las personas á 
quienes este Código autoriza 
para obligarse, salvo las mo
dificaciones contenidas en los 
artículos siguientes.

Art. 1458. El marido y 
ia mujer no podrán venderse 
bienes recíprocamente, sino 
cuando se hubiese pactado 
la separación de bienes, ó 
cuandohubiera separación ju
dicial de los mismos bienes, 

A-uto riza con arreglo al ca- 
Hpítülo VI, tít.lll de este libro 
4

j Art. 1459. No podrán ad- 
i quirir por compra, aunque 

sea en subasta pública ó 
i judicial, por sí ni por perso- 
i na alguna intermedie:
i 1.° El tutor ó pietutor, 
? los bienes de la persona ó 
? personas que estén bajo su 
í tutela.

Los mandatarios, los2.*
I bienes de cuya administra- j 
I ción ó enajenación estuvie- !
I ren encargados. i

3.” Los albaceas, los bie- j 
I nes confiados á su cargo. I 
i 4.” Los empleados públi- j 
I eos, los bienes del Estado, de 
j los Municipios, de los pueblos ¡ 
I y de ios establecimientos tam- i 

bién públicos, de cuya admi- j 
nistracióu estuvieren encar- | 
gados. j

Esta disposición regirá pa- ¡ 
ra los Jueces y peritos que de I 

! cualquier modo iutervinieien j 
en la venta. j

5.° Los Magistrados, Jue
ces, individuos del Ministerio S 
fiscal, Se(‘,retarlos de Tribu- ¡ 
nales y Juzgados y Oficiales ; 
de justicia, los bienes y dere- i 
chos que estuvieren en litigio 
ante el Tribunal, en cuya ju
risdicción ó territorio ejercie- | 
ran sus respectivas funciones: 1 
extendiéndose esta prohibí- j 
ción al acto de adquirir por l 
cesión. j

Se exceptuará de esta re
gla el caso en que se trate de ! 
acciones hereditarias entre í 
coherederos, ó de cesión en j 
pago de creditos, ó de garan-

tía de los bienes que posean.
La prohibición contenida en 

este número 5.” comprenderá ! 
á los Abogados y Procurado- ; 
res respecto á los bienes y ’ 
derechos que fueren olqeto S 
de un litigio en que interven- « 
gan por su profesión y oficio. |

CAPITULO III

De los efectos del contrato 
de compra y venta cuando se ha 

perdido la cosa vendida

Art. 1460. Si al tiempo de 
celebrarse la venta se hubie
re peí dido en su totalidad la 
cosa objeto déla misma, que
dará sin efecto el contrato.

Pero si se hubiere perdido 
sólo en parte, el comprador 
podrá optar entre desistir del 
contrato ó reclamar la parte 
existente, abonando su pre
cio en proporción al total con
venido.

I bienes incorporales, regirá lo 
I dispuesto en el párrafo segun- 

De las obligaciones del vendedor 5 do del art. 1462. En cualquier

CAPITULO IV

Sección primera

D.sposición general

Art. 1461, El vendedores’ 
taobligadc á la entrega y sa
neamiento de la cosa objeto 
de la venta.

Sección segunda.
¡ De la entrega d.e la cosa vendida

I y los de su transporte ó tras- 
Art. 1462, Se entenderá I lación de cargo del comprá-

entregada la cosa vendida, 
cuando se ponga en poder y 
posesión del comprador si se 
hace la venta mediante escri
tura pública, el otorgamiento 
de ésta equivaldrá á la entre
ga de la cosa objeto del con
trato, si de la misma escritu
ra no resultare ó se dedujere 
claramente lo contrario.

§ Art. 146?. Fuera de los 
’ casos que expresa el artículo 
j precedente, la entrega de los 
j bienes muebles se efectuará: 
1 por el hecho de ponerlos en 
' poder del comprador; por la 
j entrega de las llaves del lu- 
i gar ó sitio donde se hallan al- 
; macenados ó guardados ; y 
¡ por el solo acuerdo ó confor- 
A midad de los contratantes, si 

-■ la cosa vendida no puede tras- 
¡ ladarse á poder del compra- 
■ dor en el instante de la ven- 
5 ta, ó si éste la tenía ya en su 
j poder por algún otro motivo.
I Art. 1464. Respectode los

I otro caso en que este no ten- 
! ga aplicación, se entenderá 
Ï por entrega el hecho de po- 
j ner en poder del comprador 
: los títulos de pertenencia,ó el 
i uso que haga de su derecho 

el mismo comprador, consin- 
I tiéndelo el vendedor.

Art. 1465. Los gastos pa
la entrega de la cosa vendida 
serán de cuenta del vendedor,
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dor, salvo el caso de estipu- , 
lación especial. j

Art. 1466. El vendedor no . 
estará obligado á entregar la , 
cosa vendida, si el comprador ’ 
no le ha pagado el precio ó no ; 
se ha señalado en el contrato 
un plazo para el pago. |

Art. 1467. Tampoco tendrá j 
obligación el vendedor de en- ' 
tregar la cosa vendida, cuan- ■ 
do se haya convenido en un 
aplazamiento ó término para 
el pago, si después de la ven- J 
ta se descubre que el compra- ' 
dor es insolvente, de tal suer- 
te que el vendedor corre in- t 
minente riesgo de perder el 
precio. I

Se exceptúa de esta regla • 
el caso en que el comprador 
afiance pagar en el plazo con- j 
venido.

Art. 1468. El vendedorde- j 
berá entregar la cosa vendi
da en el estado en que se ha- j 
liaba al perfeccionarse el con- ¡ 
trato. !

Todos los frutos pertenece- _ 
rán al comprador desde el día ’ 
en que se perfeccionó el con- ■ 
trato.

Art. 1469. La obligación 
de entregar la cosa vendida 
comprende la de poner en po- ' 
der del comprador todo lo que 
exprese el contrato, median- • 
te las reglas siguientes: j 

Si la venta de bienes in- •• 
muebles se hubiere hecho con • 
expresión de su cabida, á ra- ' 
zón de un precio por unidad 
de medida ó número, tendrá 
obligación el vendedor de en
tregar al comprador, si éste 
lo exige, todo cuanto se haya 
expresado en el contrato; pe
ro, si esto no fuere posible, 
podrá el comprador optar en
tre una rebaja proporcional 
del precio ó la rescisión del 
contrato, siempre que, en es
te último caso, no pase de la 
décima parte de la cabida la 
disminución de la que síí le 
atribuyera al inmueble. . |

Lo mismo se hará, aunque i 
resulte de igual cabida, si al- I 
guna parte de ella no es de * 
la calidad expresada en el ■ 
contrato. !

La rescisión, eú este caso, ! 
sólo tendrá lugar á voluntad í 
del comprador, cuando el me- 1 
nos valor de la cosa vendida 1 
exceda de la décima parte * 
tel prêçiû couvepido, !

Art. 1470. Si, en el caso ’ 
del artículo precedente, re- i 
soltare mayor cabida ó nú
mero en el inmueble que los 
expresados en “el contrado, 
el comprador tendrá la obli
gación de pagar el exceso de 
precio si la mayor cabida ó , 
número no pasa de la vigési- | 
ma parte de los señalados en ! 
el mismo contrato ; pero si ' 
excedieren de dicha vigési- j 
ma parte, el comprador po- í 
drá optar entre satisfacer el j 
mayor valor del inmueble, ó ' 
desistir del contrato.

{Continudrá.}

ADIIISISTRACIOS DE IMPUESTOS Ï PROPIEDADES ; 
DE LA I

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Núm. 2.

La DirecciÓR general de Pro
piedades y Derechos del Estado, . 
en circular fecha l.^del corrien- ' 
te mes, dice á esta Administra- i 
ción lo que sigue:

«La importancia de la investi
gación de los Bienes Nacionales * 
justamente reconocida desde su 1 
principio, porque merced á ella 1 
el Estado adquiere el conoci- ¡ 
miento de los perjuicios que se ’ 
le irrogan por la detentación de 
los que le pertenecen, ha dado ’ 
origen á repelidas disposiciones, 1 
todas encaminada.y á regular su j 
esfera de acción, la manera de i 
realizarse según los bienes ó de- ¡ 
rechos á que se contraigan, los í 
requisitos que han de concurrir 1 
para que tenga lugar, y los debe- i 
res y atribuciones de los fuñcio- I 
nardos encargados de,, llevarla à ¡ 
cabo. I

Por virtud de la ley de l.’de 
Mayo de 1855, y su Instrucción, 
se crearon los investigadores de ¡ 
ventas con el fln de conseguir el ■ 
descubrimiento de todas las fln- i 
cas, censos, foros y cualésquie- , 
ra otras propiedades sujetas á | 
desamortización, ya se hubiesen ■ 
ocultado por sus poseedores, ya 
se ignorase su existencia, ó bien ■ 
figurasen con procedencia dis- . 
linta de la correspondiente; y á ! 
confirmar los preceptos de dicha ' 
Instrucción y á determinar los 
deberes de los Investigadores | 
como las atribuciones y franqui- ' 
das que se les concedían, se di- ' 
rigió la de 2 de Enero de 1856, , 
que amplió la investigación á las 
rentas detenidas ó no utilizadas, j 
y que con fecha 5 fué trasladada ■ 
á las provincias por Circular de ! 
la entonces llamada Dirección í 
general de'Venlas de Bienes Na- ¡ 
Clóneles.

U Regí te W te telió 

siguiente, á la vez que reformó 
y aclaró la expresada Instruc
ción, esiableció en su art. 15 el 
procedimiento que debe seguirse 
en la tramitación de los expe
dientes de investigación, proce
dimiento hoy vigente y al que 
hanrán de ajustarse las actua
ciones de esta índole, pero con 
las modificaciones introducidas 
posteriormenie en la organiza
ción económica central y provin
cial.

No menos importante que la 
de 1 ° de Mayo de 183.5, lo fue
ron, y lo son, la ley de 11 de Ju
lio de 1856 y su Instrucción, las 
cuales, dividiendo los bienes se
gún que pertenecían al Estado ó 
Corporaciones civiles, dictaron 
las medidas adecuadas á poner
los en libre circulación; mas 
como en ninguna de las mencio
nadas disposiciones se ordenó la 
investigación de aquellas Ancas, 
que habiendo sido enajenadas 
con anterioridad resultasen te
ner una notable diferencia en su 
cabida, se publicaron las Reales 
órdenes de 10 de Abril de 1861 y 
H de Noviembre de 1863, y la 
orden del Poder Ejecutivo de 7 de 
Abril de 1869 declarando inad
misible la doctrina de los cuer
pos ciertos, y previniendo que 
siempre se tenga en cuenta la 
verdadera cabida de la finca que 
sea objeto de la investigación, 
cualquiera que haya sido la fe
cha del remate, pues según que 
el exceso ó falla que en aquéllas 
se note, ¡legue ó no á la quinta 
parte de la consignada para la 
subasta, así procederá la anula
ción ó la subsistencia de la 
venta.

Al restablecerse por el art. 3.® 
del Decreto de 31 de Enero de 
1874, refundiéndose en uno solo, 
el cargo de Comisionado Inves
tigador de Bienes Nacionales, se 
le reconocen á estos funcionarios 
los mismos deberes, atribucio
nes y prerrogativas establecidas 
en la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 y demás disposiciones le
gales enumeradas, siendo de no
tar quela creación de aquéllos ja
más impidió, ni antes ni después 
del Decreto, la denuncia hecha 
por particulares, ó sea la inves
tigación promovida por otra per
sona.

Lejos de coartarse y rechazar* 
se estas denuncias, la Adminis
tración ha reconocido y recono
ce al denunciante particular 
como auxiliar suyo, concedién
dole los mismos premios que á 
los funcionarios nombrados por 
élla, siempre que ¡os justifican
tes presentados hagan innecesa
ria la intervención de éstos yde- 
muesiren la detentación ó la 
ocultación denunciada.

Fallas observadas en la ma« 
ñera de aplicar las oficinas pro- 
yín<?iUfe§ .léS

nes que rigen en materia dg 
desamortización, y especialmen. 
te la de procederse con frecuen
cia á la incautación y venta de 
los bienes que se presumían 
amortizables sin la oportuna or
den superior, y no pocas veces 
sin hallarse siquiera en estado 
de ser resuelto el expediente de 
investigación, determinaron la 
publicación de la Circular del 
de Febrero de 1888, dirigida à 
procurar la no repetición de las 
omisiones y errores que pone de 
relieve.

La ley de 11 de Mayo de 1888 
ha creado las Administraciones 
subalernas de Hacienda, estable
ciendo en el art. 6.’ como atribu
ciones y deberes de las mismas, 
la Administración de las propia^ 
dades del Estado, recaudación 
de sus rentas y la investigación 
de las propiedades y derechos, 
poniendo ésta á cargo, según el 
art. 7.®, délos Inspectores de par» 
tido.Por virtud de esta nueva or
ganización se suprimiero por el 
art. 10 los Gomisionadosé Inves
tigadores de Bienes Nacionales, 
siendo sustituidos en el art. 17 
del Reglamento orgánico, en las 
capitales de provinciay pueblos 
anejos a su partido, por ios Ad
ministradores de Impuestos y 

1 Propiedades, que desempañarán 
esas funciones con arreglo à la 
Instrucción de3l de Mayo del855, 
y las que correspondan al Comi
sionado subalterno las ejercerán 
los Administradores subalternos 
también por disponerio así el 
párrafo 12 del art. 76 de dicho 
Reglamento orgánico, de la pro
pia fecha de 11 de Mayo.

Merecen especial atención ese 
Reglamento en los articulos que 
quedan citados, y en otros sobre 
los cuales he de llamar, y ¡lamo 
singularmente la tención de Vd., 
como también acerca del I.®, 91 
y siguientes del otro Reglamen
to vigente para el servicio de in
vestigación de la ííacienda pú
blica.

Con seguridad se ha penetrado 
Vd., que el Reglamento orgáni
co de 11 de Mayo modificó el an* 
tenor de 14 de Enero de 1886, y 
que en su artículo 67 se señalan 
taxativamente los deberes y atri
buciones de esa Admit istración< 
en lo que se refiere à Bienes Na
cionales, dalallandó los párra
fos 1.” al 21 inclusive esos debe
res y esas atribuciones, obligan
do Vd. á facilitar á los Inspec
tores de partido todos los datos 
que puedan ser convenientes 
para conseguir el descubrimien
to de rentas y propiedades de-* 
temadas.

Como queda expuesto ante
riormente, la tramitación de los 
expedientes de investigación de
berá ajustarse al procedimienlc 
marcado en el art. 15 de la Re»!
Qrten de íQ d© Junio do

À
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citada, con las modificaciones 
establecidas en el Reglamento de 
24 de Junio de 1885, que también 
rige. Empero, si los Administra
dores del ramo son los encar
gados de velar por que no se re
leguen al olvido las disposicio
nes legales sobre investigación 
de bienes y derechos del E.stado, 
los administradores subalternos 
de Hacienda tienen del mismo 
modo deberes que cumplir, y 
que detalla el art. 76 en sus pá
rrafos 11, 12, 15, 17 y 18, deberes 
que no pueden ni deben eludir, 
y que en el punto concreto á que 
esta Circular se contrae, se de
terminarán ejerciendo el caigo 
de Comisionado de ventas de 
bienes desamortizados, cuidando 
de que la investigación de pro
piedades del Estado se verifique 
con celo y probidad, y comuni
cando á los Inspectores los datos 
é instrucciones que reciban de 
las Administraciones provincia
les, facilitándoles además los que 
posean para conseguir el descu
brimiento de los fraudes que se ¡ 
cometan con daño del Tesoro. i

El Reglamento para el servicio ■ 
de investigación de la Hacienda 
pública de 11 de Mayo de 1888 es- 
lablece en su art. 1.®, que ia in- f 
vestigación délos bienes y dere- 
chos que corresponden al Estado i 
se desempeñará por los Inspec- j 
tores de partido, y los artículos । 
91 al 100 detallan como principal í 
deber de esos Inspectores procu
rar el descubrimiento de las fin- 
cas, censos, foros y cualesquiera 
otras propiedades y derechos 
reales comprendidos en las leyes i 
desamortizadoras, bien se hu
biesen ocultado (dice el art. 91) 
por sus poseedores bien,se ¡gno- ¡ 
re su existencia, ó bien figuren í 
con procedencia distinta de la ¡ 
correspondiente, conforme à los 1

j recomienda a Vd. el más exacto 
y escrupuloso cumplimiento de 
todas las disposiciones mencio
nadas referentes atan importan
te ramo, y á la vez le ordena cui
de con constante y especial dili
gencia de que les Admini.strado- 
res su bailemos é inspectores de 
partido se atemperen estricta- j 
mente en el desempeño de sus ' 
respectivos cargos á sus Regia- i 
memos, y ejerciendo ia investi- ! 
gación con todo celo, no se olvi- 
de de ninguna suerte de averi- i 

1 guar si los montes y terrenos ex í 
Î cepluados como del común ó cc- ! 
I rno dehesa.s ooyales, tienen ma- 
i yor extensión que la debida, ó ; 
I se han dedicado á otros usos ó ' 
! aprovechamientos distintos de I 
í aquellos para que fueron conce- ; 
I didos.» j
) Lo que para conocimiento del 
■ público en general, y particular- ■ 
! mente para los funcionarios de * 
! la Administración encargados

de cumplir tan importante ser- ¡ 
í vicio, se inserta en ei «Bcletin
I oficial,» á fin de que conociendo ' 
( las disposiciones citadas en la j 
; preinserta Circular, Lis obser- : 
’ ven con todo interés y exactitud. '

Logroño28 de Febi ero de 1889.
—El Administrador, P. S , José 
Fernández.—V.® B.°, El Delega- * 
do de Hacienda, Robles. *

AYüNTAM lENTO GONSTITÜCION.AL 
de

LOGROÑO.

Año de 4889 Mes de Febero 
tercera semana

Irado 
gáni- 
íl an* 
5«, y 
lalan 
atrí- 

ición, 
1 Na- 
árra- 
lebe- 
¡gan-’ 
spec*' 
datos 
entes 
nien- 
( de-*

anttí-< 
e los 
n de- 
ienia 
Real

artículos 77 y 78 de la Ins rucción 
de 31 de Mayo de 1855.

Será obligación también de los 
‘ Inepectores averiguar la.s rentas 

detenidas ó no utilizadas de los 
Bienes Nacionales, los alcances 
contra los Administradores ó en
cargados de la recaudación, las 
malversaciones de fondos prac- 
ticadaspor los mismos, y denun
ciar las fincas y bienes del Real 
Património que en todo ó en par
le se hallen indebidamente po
seídas, pudiendo, para el mejor 
desempeño de sus funciones, re
clamar, tener Ala vista y exami- 
nar los antecedentes y datos que 
enumeran los artículos 93 y 94, 
ántecedentes que tienen atribu
ciones para reclamar de cuantas 
Autoridades y Oficinas marca 

el art. 95. ।
Teniendo, pues, muy presente i 

cuanto queda manifestado en I 
esta Circular, y siendo la inves- • 
ligación de Bienes Nacionales, ' 
materia de tanto interés para el ■

esiu dirección general
A

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema- . 
na en las obras de repa- í 
ración de la carretera de Ib ! 
Ronda del Muro de estaciu-^; 
dad, ejecutadas por ad- j 
ministración bajo la di- j 
rección del señor Arquitec- ¡ 
to municipal, según cuen- j 
ta aprobada por el Exce- | 
lentísimo Ayuntamiento en j 
sesión ordinaria celebrada 
el día 23 del actual que se ¡ 
publica en el Boletín oficial j

Po.’ 6 id. al id. Andrés Ba- Por 1 id. al id. Julián Baffu-

¿tííSSí

caicoa, á 1'75 pis. 40 50 ‘ so á 1 4
P(>i' 6 id. al id. Pedro Marti 1 Por 1 id. al id. Pedro Villa

nez, á l''75 pesetas 10 50 rreal á 1 1
Por 6 id. al id. Hermem gil * Por 1 id. al id, Francisco

do Barreras, á 1*75 pis. 10 50 Toledo á 1 1

Por 6 id. al id. Eugenio Ro Por 1 id. al id. Victoriano

driguez, á 1*75 pts 10 50
Odria á 1 1

1 Por 1 id. al id. Tomás Ro-Por 6 id. al id. Leon Redon 1 mero á 1 ldo, á 1*75 pts. 40 50 j Por 1 id. al id. Cosme P¡-
Por 6 id. al id. Timoteo Ri- í son á 1 4

palda á 1'75 pts. 40 50 Por 2 id. a! id. Angel Moros
Por 6 id. al id. Fermin Ro á i‘7o 3 50

mero á 1*75 10 50 1 Por 1 id. al id. Manuel Abad
Por 6 id. al id. Julio Ndda, á ’ á 1*75 1 76

1*75 10 50 Por 2 id. al id. Ange' Moros
Pop 6 id. al id, Lucio Tre- á 1*75 i 3 50

viana á 1*75 10 50 i Por 1 id. al id. Rafael Padi

Por 4 y medio id. al id. Ru lla á 1'5Ü 1 50
fino Üíez á 1*75 7 87 1 Por 2 id, ai id. Gregorio

Por 2 id. al id. Higinio Iba . Apellaníz á 1*75 3 50

nez á 1*75 3 50
' Por 1 id. al id. Domingo 

Arana á 1*50 3
Por 5 y 3[4 id. al id. Bernar 1 Por 2 id. al id. Ruperto Ro-

do Mariinez á 1*75 10 6 . dríguez á 1'50 3
Por 6 id. al id. Felipe Fer Por 2 id. al ¡d. Francisco

nández á 2*50 15 S 'eoz á 1*50 3
Por 3 1|2 id. al id. Andrés Por 2 id. al id. José San Ro

Martínez á 1'75 6 12 man á 1'50 3
Por dos carros con dos mu Por 2 id. al id. Manuel Ro

ías subiendo grtjo á 10 pesetas 20 dríguez á 1*50 3
Por 6 ínulas pasando el ro Por 4 id. al id. José Ruiz

dillo á 5 pesetas 50 López 1 50
Por 2 carros con tres muías Por 4 id. al id. José GasZa-

subiendo recebo á 45 pesetas 30 ran 1 60
Por 44 metros cúbicos de Por 1 id* al id. Claudio Gu-

machaqueo de grijo de segun rrea 1 75
da á 1*75 77 Por 4 id. al id. Victorîanô

—7 Sáenz 4 78
Total 346 55

1 76
' Por 1 id. al id. Esteban 
, Blanco

Importa esta nota la can
tidad de trescientas cuarenta 
y seis pesetas cincuenta y 
cinco céntimos.

Nota de los gastos origina
dos durante la presente se
mana en las obras de repa
ración del terraplén del 
puente del sotillo de esta 
ciudad.

en cumplimiento de lo que> iieja á i 
prescribe el artículo 166 de 1
la ley Municipal vigente* 

Pis. Cls.

Por 6 jornales al peón Justo 
San Martín á 1*75 pesetas

Por 6 id. al id. Pedro Marti
nez Romero, á 4*75 peseta.^

Por 6 id* al id* Eustasio Ko-* 
driguez, á 1*75 pesetas

Por 6 id. al id. Agubtíu Carri
llo, á 1*75 pesetas

Por 6 id. al id Lucio Rodri- 
guez, á 17^ ptti,

10

10

to

10

Pesetas Cls

Por 2 jornales al peon Nico-* 
iás Alonso á una peseta

Por 2 id* al id* Jacinto Ca.

Por id* al id. Segundo GaS'

50

50

50

50

Total 67 26

Importa esta nota la canti
dad de sesenta y siete pese
tas veinticinco céntimos.

Logroño 28 de Febrero de 
1889.—El contador, Gregorio 
España.—V.* B.” El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna.

ÁDuncios oficiales

2

2

telianos á 1
Por 2 id*

Modrego á 1
Por 2 id.

Asunción á 1

al id* Alejandro

al id* Indalecio

Por 2 id* al id. Marcelino 
Lozano á 1

Por 7 id. al id. Calixto Villa
rreal á 0*75

Por 7 id. al id. José María 
Izquierdo á 0*76

Por 1 id. al id. Isidoro ürión 
á una peseta

2

2

2

2

5

5

26

26

Por dimisión del que la des
empeñaba se halla vacante la 
plaza de Veterinario de Berceo y 
Esiolio, con la dotación de cin
cuenta fanegas de trigo de dar y 
tomar, pagadas por los vecinos 
en el mes de Septiembre y se cal
cula que hay doscientas cuaren
ta caballerías de labransía.

Los aspirantes dirigirán SUS 
solicitudes al señor Alcalde de 
Berceo por término de quince 
días.

Berceo 28 de Febrero de 1889, 
—El Alcalde, Pedro Mallagray*
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Núm. 5 de servir de base al repartimien-
Para que pueda tener lugar la j I® 6e la contribución territorial

formación del apéndice que ha 
de servir de base- ai repartimien
to de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería del año eco
nómico de 1889-90, se hace pre
ciso que los contri buyentes,tan to 
vecinos como forasteros, pre
senten sus relaciones de alta y 
baja justificando la alteración 
que hayan sufrido en su riqueza 
en el téi'mino de quince días 
desde que tenga lugar la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficial» debidamente documen
tadas, pues pasado dicho plazo 
y sm los requisitos prevenidos 
no serán admitidas por esta Al
caldía.

Villanueva dé Cameros 28 de 
Febrero de 1889.— El Alcalde, 
Plácido González y Martínez. 

Núm 6 I
Durante veinte días contados » 

desde su inserción en el «Boletín ; 
oficial» déla provincia, admitirá j 
esta junta de amillaramiento to- 5
das las altas y bajas que hayan 
sufrido en su riquez:A los contri
buyentes de lerrilonal incluidos 
en el de esta localidad, píesen- 
tando al efecto las relaciones en 
medio pliego, con un timbre de 
diez céntimos y acompañando à 
la vez los títulos que justifiquen 
estas alteraciones, para que esta 
junta pueda jirar la derrama de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año 
económico de 1889 á 1880, pasa-
dos los veinte días no se admití- i 
rá alteración alguna. .

Corera “26 de Febrero de 18S9. j
—El Alcalde, Marcos García.

Núm. 7
Para proceder á la rectificación 

del amillaramiento que ha de 
servir de btise al repartimiento 
de la contribución territorial para 
el próximo año económico de 
1889 á 1890, se hace preciso que 
los contribuyentes en este térmi
no municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de 15 días 
á contar desde que aparezca in
serlo en el «Boletín oficial» de 
la provincia, las relaciones de 
alta y baja debidamente justifi
cadas, con el timbre móvil de 
diez céntimos, puespasadodicho 
plazo y sin mencionados requi
sitos, no serán admitidas.

Entrena 27 de Febrero de 1889. 
—-El Alca de, Juan Francisco Ba
rrí obero. 

Núm. 8
Para proceder á la rectifica

ción 4§í amillaramienio ha

para el próximo año económico 
de 1889 á90, se hace preciso que 
los contribuyentes en este ter
mino municipal que hayan su
frido alteración en su riqueza, 
presenten en la secretaría de 
este Ayuntamiento en término 
de quince dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio 
en el « Boletín oficia’» de la pro
vincia, las reclamaciones ó rela
ciones de alta y baja debidamen
te justificadas con el timbre mó
vil de diez céntimos, pues pasa
do dicho plazo sin mencionados 
requisitos no serán admitidas.

Cenicero 28 de Febrero de 1889. 
El Alcalde, Ricardo R.Azcárraga.

Núm. 9
Para proceder á la rectifica

ción del amillaramienio que ha 
de servir debase al repartimien
to de la contribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1889-90, se hace preciso que 
los contribuyentes en este termi

î

Ü

no municipal que hayan sufrido j 
alteración en su riqueza presen- j 
ten en la Secretaría de este Ayun- | 
tamiei.to, en el término de quin
ce días á contar desde su inser- j 
ción en el «Boletín oficial» de la 1 
provincia, las relaciones de alta | 
y baja debidamente justificadas | 
con el timbre móvil de. diez cén- | 
limos, pues pasado dicho plazo j 
ó término no serán admitidas i 
aquéllas. [

Aleson 26 de Febrero de 1889. j 
— El Alcalde, Pablo Melón.

Declarado prófugo por 
Ayuntamiento de esta villa 

í 
el

mozo German Manzanares Cere- ¡ 
ceda, del reemplazo de 1888, en 
esta vecindad, por no haberse 
presentado el día diez del pasa
do à la excepción y revisión, se 
le cita por la presente á fin de 
que comparezca y se presente 
en la Sala Consistorial de esta 
villa á la mayor brevedad á re
parar y aminorar los efectos de 
la citada declaración de pr ófugo, 
pués de lo contrario sufrirá el 
rigor consignado en la misma, j 
con arreglo al tenor del capítulo j 
10 de la ley de Reclutainicnto de ’ 
11 de Julio de 1885 y R O. de 2 
de Noviembre de 1888. i
BobadiVa 26 de Febr ero de 1888 

Alceíde^Juan Lijarraga.
ii

iouncios

ARBOLES Y PLANTAS.
¡ Eli la casa de arbori cu llura de Pedro 
j baúez é hijos, de Nalda, (provincia de 

LogJ'oñüj, hay de venía toda clase tic 
árboles fruíales de 1, 2, 3 y 4 anos con 
.a variedad de las tuej-ores clases cono
cidas; iguaiiiieníe plañías de adorno y 
sombra, acacias injerías de bola, y flor 
de rosa, comunes flor blanca, tilos, oí- 

j mos y otra iiiíiuidad de esta especie; cu 
I rosales injertos tenemos 100 variedades, 

y por último. 500 miliares de barbados 
5 de 2 años, de varias clases, chipia ó 
i planta pequeña para fonnar viveros y 
’ plantaciones de montes de toda ciase, 

como son roble, haya, fresno, espino, 
casuño y demás.

Todas Cetas plantas serán â precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha casa, en la seguridad que 

I quedarán completamente satislechos.

CIRUJÍA-VIAS URINARIAS 
enfermedades venéreas y sifilíticas 

Ductor Sáenz de Luque 
Consulta pública diaria; 

de 11 de la mañana á una de 
la tarde. CALLE del COLE
GIO (plaza de Abastos) nú
mero 36 y 38, principal.

ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL Y SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLAMENTO

CON

DE 11 DE MAYO DE 1888

NOTAS Y COMENTARIOS
Y UiN APENDICE

en el que se insertan íntegras ó en ex
tracto la mayor parte de la» disposicio
nes que se citan en el Bcglaníenlo y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oücia- 
es y que es difícil encomiarías en las oü- 

ciuas de Hacienda, por

D. LUIS LORENTE V HERNANDEZ
Abogado y ex-Oticial de Hacienda 

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda Fspaña
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Urtoneda, calle Mayor, 
üúm. 30, imprenta.

OHSERVATORÍÜ METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día de Febrero de i8S9

Temperatura máxima al soL. . 
idem 
ídem 
Idem

id. á la sombra 
mínima al aire. . 
Id. al reflector ,

Ái.TrBA 3AR0ME- á Ls nucve d¿ la mañana, 
TBicA. . . . já las tres de la tarde . .

Viento. . , . p ¡hueve de la mañana. 
’ y las tres de la tarde

Estado DEL CIELO f'oeve de la mañana, 
las tres de la tarda, . .

Agua evaporada.
Ozono, . , ,
Eit^Via* o. .«9.*..

Msws Ï Wor, 30, y Portos, 93,

LICDK DEPURATIVO 
VEGETAL

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAR0BA 

DEL rórco OüWíELLA 
SPreíniada un ia Eísposicióu índnsh lai de u v^io 

de i 887 coa el
DIPLOMADA GRAN HOIVOR

.Este aoialulísiuto ruedicanicntei que 
hoy aparece precedido de. lar grande la
ma para el trataniiónto de las enferne- 
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
el más autorizado dept lor de la san
gre, como se ha démose ado con las as- 
periencias realizadas < ; lo hospitales 
públicos y con los cerf , cados de dis
tinguidos médicos que lo han adopta 1 
en sus clínicas, euconciándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ LOOEOrO

A os médicos en espacial se reco 
raienda tan excelente medicamento.

LIBRERIA 
de

Ricardo M. y Merino
92, Por talesj 92Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pro
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 2.* y 3.‘ cia
se de marca prolongada y ro- 

" guiar, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros ea 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri, 
torio. 

72O‘O 
17*0 
9‘6 
0‘8 

727,4 
727*5 

0.

Nuboso 
idem 

1‘2

f
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